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1.- Revisada la liquidación del crédito elaborada por la apoderada de la 

entidad ejecutante, se colige que incluye de manera inapropiada el importe 

de la liquidación de costas equivalente a la suma de $700.000,oo, que se 

aprobó por auto adiado 9 de agosto de 2023, el cual, difiere de la obligación 

base de recaudo, por cuanto corresponde a una condena impuesta “a la 

parte vencida en el proceso”, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 366 del estatuto adjetivo.  

 

De igual forma, se advierte que se liquidó el capital de manera equívoca, 

incluyendo intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera, contrario a lo ordenado en virtud de la 

orden de apremio adiada 1° de febrero de 2023, esto es, “más su indexación a 

momento que se verifique su pago.”. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia 

estableció que “ 2.2. Mientras tanto, la actualización monetaria, cuya 

aplicación deja por fuera aspectos subjetivos, pretende mantener en el tiempo 

el valor adquisitivo de la moneda oficial, que se envilece periódicamente en 

las economías caracterizadas por la inflación, todo bajo la idea de que el 

pago, sea cual fuere el origen de la prestación, debe ser íntegro, conforme a 

decantada jurisprudencia en materia de obligaciones indemnizatorias, que a 

la postre fue recogida por el artículo 16 de la Ley 446 de 1998. 2.3. Pero además 

de lo anterior, ha de destacarse que la mora surte sus efectos desde que hay 

reconvención judicial —salvo que la ley disponga otra cosa— con arreglo a las 

previsiones del artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, mientras que la 

indexación se remonta, según cada caso, al tiempo desde el cual se debe 

medir un valor determinado que, por efectos de justicia y equidad, ha de 

permanecer constante a pesar del irresistible paso del tiempo”1, por lo tanto, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se modifica la liquidación del crédito efectuada, conforme los cuadros 

anexos y como se detalla a continuación: (Se destaca) 

 

 
1 Sala civil, Sentencia 00161 de mayo 13 de 2010, MP Edgardo Villamil Portilla 



 

 

 
 

En consecuencia, de lo expuesto, se modifica y aprueba la liquidación del 

crédito en la suma SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS CON 22 M/CTE ($7’622.831,22 M/CTE), por ajustarse a 

derecho y no haber sido objetada en tiempo. 

 

2.- Se niega por improcedente la solicitud formulada por la mandataria del 

extremo activo, puesto que, según la consulta en el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, no se encontró deposito alguno efectuado a 

órdenes de este juzgado y para el proceso de la referencia; circunstancia que 

impide autorizar el pago los títulos judiciales deprecados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
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